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ACTA DE SELECCIÓN DE PROVEEDOR 
 

ESTUDIO PREVIO N°. 3325 DE 2025 
CEEC: 2683 DE 2025 

 
Para realizar la selección del proveedor derivado del Evento de Cotización No. 191597 
para “Renovar la suscripción de las licencias Microsoft para la Agencia de Educación 
Postsecundaria de Medellín – SAPIENCIA” a través del Instrumento de Agregación de 
Demanda IAD/SDA de Software por Catálogo II en la Tienda Virtual del Estado Colombiano 
– TVEC-, CCE-SNG-IAD-002-2024 # Proceso CCENEG-075-02-2024, se llevaron a cabo 
los siguientes procedimientos:  

 
1. Se realizó el evento de solicitud de Información RFI Nº 191034 el 14 de mayo de 

2025 para “Renovar la suscripción de las licencias Microsoft para la Agencia de 

Educación Postsecundaria de Medellín – SAPIENCIA”. 

2. Del evento anteriormente mencionado se recibió una observación referente a la 

caducidad de las licencias, por parte del Proponente ALFAPEOPLE, el cual se 

respondió satisfactoriamente en el proceso y no dio lugar a modificaciones. 

3. No existiendo modificaciones al presente evento, se realizó la solicitud de cotización 

determinando, de acuerdo a los lineamientos de la Guía del Instrumento de 

Agregación de Demanda, un plazo mínimo de RFQ de (3) Tres días hábiles, 

iniciando el 22 de mayo de 2025 a las 16:08 y finalizando el 28 de mayo de 2025 a 

las 17:00, en el cual se encontraron las siguientes respuestas:  
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4. Los proponentes que presentaron oferta a través del simulador están registrados en 

el acuerdo marco de precios los cuales cumplen con los requisitos legales 

establecidos en el acuerdo, sin embargo, oferta de CONTROLES 

EMPRESARIALES SAS, supera el presupuesto establecido por la entidad; y, la 

oferta presentada por COMUNICACIÓN CELULAR S.A no viene acompañada del 

debido simulador, por lo cual sus ofertas son rechazadas por la entidad.  

 

5. De acuerdo a lo anterior, la Agencia procede a Rechazar las cotizaciones de los 

oferentes aludidos CONTROLES EMPRESARIALES SAS y COMUNICACIÓN 

CELULAR S.A. a la luz de los postulados normativos en materia de la Contratación 

Pública y en virtud de los fundamentos que rigen la función pública (artículo 209 

Constitución Política) y de los principios de transparencia (artículo 24 ley 80 de 

1993), economía (artículo 25 Ley 80 de 1993) y responsabilidad (artículo 26 Ley 80 

de 1993), selección Objetiva previstos en la ley 80 de 1993, por ser consideradas 

no suficientes para garantizar una correcta ejecución de la Orden de Compra. 

6. Así las cosas, según la guía del Instrumento de Agregación de Demanda IAD/SDA 

de Software por Catálogo II en la Tienda Virtual del Estado Colombiano – TVEC-, 

CCE-SNG-IAD-002-2024 # Proceso CCENEG-075-02-2024, se procede a revisar 

los siguientes oferentes con el mejor precio, la Agencia prosiguió a revisar las 

cotizaciones presentadas por los oferentes CONSORCIO IAD DINÁMICO 

SOFTWAREONE y SOLUCIONES ORIÓN, proponentes que continúan en orden de 

cotización con menor precio, encontrando que sus ofertas aparentemente pueden 

ser consideradas artificialmente bajas. 

7. De acuerdo a lo anterior, Sapiencia procedió a solicitarle al proponente 

CONSORCIO IAD DINÁMICO SOFTWAREONE aclaración y justificación del precio 

ofertado, de conformidad con los lineamientos definidos en la "Guía para el manejo 

de ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación", ANCP – CCE. La 

Agencia aplicó las diferentes fórmulas sugeridas para identificar las ofertas 

presentadas con precios artificialmente bajos, en procesos en los que hay más de 5 

ofertas, en este orden de ideas la entidad realizó: 1. Tomó el conjunto de ofertas a 

evaluar. 2. Calculó la mediana de las ofertas. 3. Calculó la desviación estándar del 

conjunto de ofertas, y 4. Determinó el valor mínimo aceptable, adicionalmente se 

usó la herramienta de análisis sugerida por Colombia Compra para el manejo de 

ofertas artificialmente bajas en procesos de contratación, por lo anterior procedió a 

solicitar mediante mensaje directo y correo electrónico al proponente para que 

enviara su justificación de precios ofertados antes de las 18:00 PM del jueves 29 de 

mayo: 
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8. Para justificar el precio artificialmente bajo, se dio un lapso de tiempo para la hasta 

el jueves 29 de mayo a las 6:00 PM, sin embargo, el proponente no anexo respuesta 

a este requerimiento. por esta razón se continúa el proceso con la evaluación del 

proponente SOLUCIONES ORIÓN. 

9. Se valida al oferente SOLUCIONES ORIÓN por tener el segundo menor valor 

ofertado, se realiza la verificación de la totalidad de ítems solicitados y los cálculos 

aritméticos del cotizador.  

10. El comité estructurador y evaluador profundizó en la revisión del componente 

técnico, financiero y jurídico llegando a la conclusión que su propuesta incluye 

totalidad de ítems solicitados y podrá garantizar la ejecución para la futura Orden de 

Compra.  

 

Se evidencia que la cotización con la totalidad de ítems solicitados con la mejor 

oferta fue entregada por la empresa SOLUCIONES ORIÓN identificada con NIT. 

901010523-1 radicada por un valor total de $216.654.240 con las siguientes 

especificaciones:  
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11. A continuación, se procede a realizar la verificación de cada uno de los valores del 

ítem solicitado, esto, con un presupuesto de la entidad por valor de $264.774.600, 

comparando con el valor final, y con el valor mínimo y techo ofrecido por el oferente 

en el catálogo y luego de las correcciones aritméticas, por valor de $216.654.240 

encontrando que, dichos valores están ajustados a los topes establecidos en el 

acuerdo, así:  
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Valores Solicitados a Cotizar desde el catálogo 

 

 
Valores de la Propuesta Enviada por el proponente SOLUCIONES ORIÓN 

 

 

12. El día 4 de junio de 2025, se verificó que el proveedor SOLUCIONES ORIÓN 

identificado con NIT. 901010523-1, no está incurso en causal de inhabilidad o 

incompatibilidad constitucional ni legal, consultando antecedentes judiciales, 

disciplinarios, fiscales, contravenciones y RUES. Se anexan imágenes de consulta 

verificadas por Sapiencia. 
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Por consiguiente, es pertinente continuar con los pasos subsiguientes, a saber, según la 
Guía establecida por Colombia Compra Eficiente. 

 Selección del Proveedor

 Solicitud de Orden de Compra

 Orden de compra (para ser aprobada por el Ordenador del Gasto)

Para constancia firma el Comité Estructurador y Evaluador del proceso: 

Proyectó: 
Oscar Eduardo Mengo 
Rol Técnico 

Proyectó: 
Juan Pablo García Bedoya 
Rol Jurídico 

Proyectó: 
Marly Cardona Quintero 
Rol Logístico 


